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.MINISTERIO DE FOMENTO. 

Real.órden. • 

llino. Srv. Secundando el Gobierno de 
M. las justas aspiraciones del país y 

de sus legítimos Representantes en las 
Cortea, jamás prescindirá (le hacer cum
plir con toda severidad .lo dispuesto ñor 
la ley de Caza de 10 de Enero de 1870, y 
muy principalmente cnanto se refiere á 
la observancia de la veda. 

Tuvo por objeto aquella disposición 
legislativa el fomento de uno de los ra
mos más abandonados de nuestra natural 
riqueza, y seria por demás sensible que 
por una punible tolerancia de los quo 
tieneu el deber de hacerla cumplir, fuorau 
esténles sus prescripciones y hasta los 
nuevos conocimientos que en sus dispo
siciones se advierten, comparadas coii 
las que prescribía el decreto reglamenta
rio de 1634. 

Por desgracia, consta á esto Ministe
rio <jue no todas las Autoridades munici
pales han cuínplido con sus deberes, por 
no adoptar, desde que ha .tenido principio 
la veda, las medidas eficaces que han 
debido dictar pura que se aplique á los 
contraventores la correcciou convenien
te, va por no observar con rigor la veda, 
ya por valerse de medios prohibidos en 
el ejercicio de la caza, ya por dojar ¡cir
cular las especies sin el requisito, de que 
susj, .seederes acrediten en forma debida 
y legal que han sido obtenidas en supro-r 
piedad. - . i otfúl itüiv t.i i •;>.: . 

Partiendo, pues, de estas considera
ciones, S. M. el R E Y ( Q . D. G.) se ha 
servido disponer que se recuerde á los 
Gobernadores la necesidad de que exijan 
con toda severidad á los Alcaldes de sus 
proviucías los estados mensuales de las 
correcciones impuestas, según está orde
nado, y de qaej t^emit i rbs j i la Direc
ción general do Iustruccion pública, 
agricultura éludustria, expresen además 
los funcionarios que se hayan distingui
do en este servicio, así como los quo por 
8 , 1 negligencia y abaudouo se hayan 
Hecho acreedores á su Real desagrado; 
siendo por último la voluntad de S. M. so 
^gnifique al Ministerio de la Goberna
ción la conveniencia de que este CetítrO 
comunique las órdenes oportunas para 
<l<ie uo se permitan tales abusos,, sino el 
^ á s exacto cumplimiento de dicha ley; 
^servándose con igual rigor las disposi
ciones vigentes sobre licencias de uso de 
traías. 

_ De Real órdeu lo digo ;i V. I para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. 1. muchos años. Madrid 7 
de Mayo de 1880. 

Sr. Director general de Instrucción pú
blica, Agricultura c" Industria. 

D. Luis Marios y Potestad, Conde de He-
redia-Spínola, Gobernador de la pro
vincia do Madrid. 

Hago saber que I). José" Monmeneu v 
López Reinoso, vecino de esta Corte, ha 
presentado eu este Gobierno de provin
cia el dia 28 do Abril una solicitud pi-
dieudo la propiedad do 12 pertenencias 
de una mina de hierro que tendrá por 
nombre La Fortuna, sita en el punto 
llamado de los Alijares, término muuici-
pal de Garganta, distrito municipal del 
mismo. 

El terreno registrado linda al Norte 
con rio de Lozoya y Caparral de Ca
bañero; Oeste tapia y dehesa de Cobo.*; 
Sur tierra de labor de Cuadrou, y Esto 
Cañada Raal: se halla situada eu terreno 
perteneciente á D. Juan Autouio Fernan
dez del Pozo. 

Designa las 12 pertenencias que so
licita eu esta forma: se tendrá por punto 
de partida un, crestón de metro y medio 
de altura junto á una pequeña calicata 
que está próxima á la tapia de la Cañada 
Real, que dista del camino que conduce 
desde Üuitrago á Canencia como unos 30 
metros; desde este en dirección E3te 100 
metros, y se fijará la primora estaca; des
de ésta en dirección Norte, siguiendo el 
paralelo de la formación del terreno, 300 
metros, y se fijará la segunda estaca; des
de ésta en dirección Oeste 200 metros, y 
se fijará la tercera; y desde ésta al Sur, 
paralela á la primera línea descrita, 600 
metros, y se fijará la cuarta, do la cual y 
en dirección Este se mediráa 200 metros, 
fijándose la'qninta estaca, quedando 300 
desde ellaá la primera en dirección Norte. 

Y habiendo admitido por mi decreto 
de esta fecha la solicitud de registro, he 
acordado se publique por medio de edic
tos en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
en la tabla de anuncios de OvSte Gobierno 
de provincia y en el pueblo de Garganta,, 
en cumplimiento de lo dispuesto en e l ar
tículo 23 de la ley de Minas de G do Ju
lio de 1859, con el fin de que los que ss 

crean .con derecho presdute:i sus oposi
ciones á mi Autoridad dentro del plazo 
de 60 días. 

Madrid 4 de Mayo do; 1880'.=A. Con -
de de Heredia-Spíuola. 

Contaduría. -Negocia lo V 

Dentro de los cinco primeros 
dius del mes de Mayo próximo 
deben satisfacer los Ayuntamien
tos de la provincia las cuotas del 
repartimiento provincial, corres
pondientes al cuarto trimestre del 
presente aüo económico; y á fia de 
que los Sres. Alcaides cumplan 
con la obligación que la ley les 
impono, les dirijo la presente cir
cular , esperando de su recono -
cido celo dispondrán el ingreso en 
la Depositaría de esta Corporación 
de las cantidades que correspondan 
á dicho trimestre. 

Al propio tiempo recuerdo á los 
Ayuntamientos que están en des
cubierto por trimestres anteriores, 
verifiquen el pago á la mayor bre
vedad, como á los que aun no 
ha van con test ido a la circular in-
serta en el BOLETÍN OFICIAL de 1 4 

de Febrero último, lo verifiquen 
igualmente; pue3 transcurrido el 
plazo de 1 5 dias se cumplirá con 
lo dispuesto en la Real orden de 
1 9 de Marzo de 1 8 7 9 . 

Madrid 28 de Abril de 1 8 8 0 . = 
El Presidente, El Conde de la 
Romera. 

Administración económica. 
L>. A'ejiviro Ah:-,.:>. ¡cid, Aicúd-j o >n>:.;u-

cional de Campo-Real. 
Hago saber que por providencia del dia 

de la fcclia ho acordado proceder á la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 

que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos (fue a leudan á la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al añp económico de 1379 
á 18S0 y de todos los ifios que resul
tasen adeudar también hasta la celebración 
de la subasta, sejun asi lo ha resucito la Ad
ministración económica de esta provincia en 

'i-; Adusto de 1^70. y cuya primera subasta 
tendrá lugar el dia 25 del raes de Mayo del 
año ISS<>, á la hora de las diez á doce de la 
mañana, en el sitio de costumbre, bajo la pre
sidencia de mi autoridad. 

Fi ¿arfó de que hubiere lidiadores en la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunasíincíts, depositarán el importe en que 
se les lúdesela adjudicación en el depositario 
que designará esta Alcaldía, previas las fojr-
m.ilidadey legales, conforme á lo mandado 
en el art. 17 de la circular que publicó la 
Administración económica en el IÍOLETIN 
OFtctAt de M del mUmo mes y año, y que 
reproduce en dicho periódico al anunciar la 
cobranza de cada trimestre; debiendo^tener 
entendido los licitadores que, y además do 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son de su cuenta los de otorga
miento de escrituras y los que puedan oca
sionarse con este motivo. 

En su consecuencia, la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos el aTt. -13 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1869, á cuyo efecto se designan 
á continuación el número de orden, el nom
bre de los deudores, situación, cabida y lin
deros de las fincas de su respectiva propie
dad, lo misino que la capitalización que se 
ha hecho de cada* una de dichas fincas, á 
partir del liquido imponible con que figu
ran, en el ainillaram:::nto y en la forma que á 
continuación se expresa: 

Número 7 de orden. Cecilio Cobos.—Una 
casa en la calle del León, núm. 2, que linda 

Sor la derecha Félix Illana; por la iy.quier-
i v espalda Maximino Guerra; capitalizada 

en 375 pesetas. 
Núm. 15. Faustino del Toro.—Una casa 

en la calle del Pozo de la Nieve, núm. 10, 
que linda por la.derecha María Delgado; iz
quierda Ensebio del Toro, y espalda Nicolás 
Cebrian; capitalizada en 237 pesetas 50 cén
timos. 

Núm. 16. Luciano del Toro.—La tercera 
parte de una casa en la calle del Pozo de la 
Nieve, riotn. Í0: linda por la derecha Balta
sar Lebrero; izquierda calle de la Tejera, y 
espalda Nicolás Cebrian; capitalizada en 237 
pesetas 50 céntimos: 

Núm. 19. Guillermo Uccda.—Una casa 
en la calle de la Cruz del Caballo, núm. 1: 
ünda por la derecha Antouino Uceda; iz
quierda Victoria del Campo, y espalda Ani
ceto Morera: capitalizada en 775 pesetas. ' 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden Ubrnr sus bienes pagando prin
cipal , intereses, dietas y demás gastos del 
procedimiento; pero despucs.de celebrado el 
remate, quedará la venta irrevocable, 

'Deque he dispuesto se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL a fin de que llegue á co
nocimiento de los deudores y de los que quie
ran interesarse en la stibfistt, todo con ar
reglo al ¿rt< 6-1 de la referida instrucción y 
por estar así mandado en la legishcion qu.e 
rige además sóbrela materia. 

Campo-Real :i de Mayó de 1SS0.-EI Al
calde, Ale,andró Almou:iCÍd.=*Por su man
dudo, el Comisionado, José Rodríguez. 
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INTERVENCIÓN. 

RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el día 21 del mes de Mayo de 1880, qne se publica en este periódico oficial con 10 d¿a¿ 
de anticipación al vencimiento, con arreglo d lo dispuesto en el art. l .° ¿el Real decreto de'20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes jijar esta relación d las 
puerta* de las Casas Consistoriales á fin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. 

D. Antonio Gómez 
£1 mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo. 
El mismo 
El misino 
El mismo 
El mismo 
El mismo *•••«..77» . 
El mismo i 
D. Luis Fernandez 
D. Manuel Morad Ha 

I 
VECINDAD. 

Colmenar .. 4 

Ídem .* 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem • 

ídem 
Í d e m . . . . . . . . 
Torrejon 
ídem 

lio-> .üo! :M/tN ¡ I I u i l i í « i . 

CLASE ÜE LA FINCA. 

Rústica..: 
Ídem 
Ídem... 
ídem 
ídem 
ídem 
•Ídem 

ídem 
ídem.. . 
ídem 
ídem... 

TÉRMINO. 

Colmenar 
Ídem .-. 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem.. 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
San Fernando 
ídem. 

PROCEDENCIA. 

IMPORTE. 

Pesetas aént*. 

Otero. 7',;) 
ídem. io'50 
ídem. 10*13 
ídem. 13*25 
ídem. 7*25 
ídem. 17*35 
Ídem. 17«ag 
ídem. 18*25 
Mora. 9«13 
Idea. • 11*33 
ídem. 7*63 
ídem. 42*52 
Ídem. 132*01 

Madrid 11 de Mayo de 1880.=E1 Jefe de la Administración económica, Antonio Laá. 

M a d r i d . 
Los comerciantes é industriales que 

tienen dereeho adquirido, y los qne lo 
hayan solicitado para situarse en el Real 
de la feria que ha de celebrarse en esta 
Corte del 20 al 3.1 del corriente, podrán 
concurrir el Salón del Prado el dia 14 del 
actual, á las seis do su mañana, para 
enterarse del terreno que á cada uno 
designe. 

Madrid 12 de Mayo de 1880.=E1 Se
cretario, José Dicrnta y Blauco. 

A l g e t c . 
El apéndice al amillaramiento de la 

contribución de inmuebles, cultivo y ga
nadería de esto termino municipal para 
el año ecouómico de 1880-81, se halla 
terminado y de manifiesto en la Secre
taría del Ayuntamiento por espacio de 
ocho día?, durante, los cuales, y no des
pués, se admitirán en la misma las recla
maciones que presenten los contribuyen
tes. 

A ¡gete 5 de Mayo de 1880.=E1 Alcal
de, Hilario Ortiz. 

A r g a n d a . 
Acordado por la Junta municipal de 

esta villa el establecimiento de los arbi
trios que. han de regir en el año ecbpiS-
mico de 1880 á 81, y el arrendamiento 
do los de o&o voluntario de pesos y medir 
das y de almotacenía ó contraste, se seña
la los dias 23 y 30 de Mayo actual, á las 
once de sus mañanas, para los dos rema
tes de que han de constar, bajo los tipos 
y condiciones que se hallan de mnoifiesf 
to en la Secretaría del Ayuntamiento de 
la misma y lo estarán los dias de los re
mates para los que de ellos quieran en-

Arganda á 8 de Mayo de 1880.=El 
Alcalde, Pedro Yepes. 

B o a d l l l a de l M o n t e . 
Se halla terminado y expuesto al pú

blico por término de ocho dias el apén
dice al amillararaiento que ha de servir 
de base para la formación del reparti
miento de la contribución territorial para 
el año económico de 1880-81. 

Lo que anuncia para que en dicho 
término se presenten cuantas reclama
ciones crean producentes; teniendo enten
dido que transcurrido que sea el tiempo 
fijado no se oirán las que se presenten y les 
parará el perjuicio subsiguiente. 

Boadilia del Monte 5 de Mayo de 
18S0.=El Alcalde, Bernabé Rotana.= 
Por su mandado, el S-.-cretario, Rafael de 
la Paliza. 

C a d a l s o . 

Sin perjuicio de lo que resuelva la Su
perioridad, se arriendan en pública su
basta los derechos de consumos de esta 

localidad, con venta exclusiva al por me
nor del vino, aguardiente, tocino y acei
te, y con venta libre de cereales, jabón, 
sal y vinagre, durante el año económico 
de 1880-81. .. 

Los.remates tendrán lngar los dias 
16 y 23 de 1-s corriente?, á las diez de 
sus mañanas, eu estas casas consistoria
les, bajo el pliego deTcond ¡ciónos qué se 
halla de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento. 

Cadalso 3 de Mayo de 1880.=E1 Al
calde, Eúsebio García. 

Se haUa vacaute la plaza de Médico 
titular de es.a villa, dotada con 750 pe-
Efe i» M í n a l e s por la asistencia á 70 fa-
mi.ias pobres^ pagadas por meses venci
dos de les f'-ni!us muuicipales. L^s aspi-
rau'.c:. ¡¿ujQ deben ser Licenciados óDoc-

<:s eo medicina, preteutarán sus so'ici-
t odes^debidamente documentadas dentro 
de 30 dias, á contar desde la inserción del 
préstfole eu el BOLETÍN OFICIAL de esta 
previne»... 

Cad, so 2 de Mayo de 1830.=K; AU 
calde, Ensebio García. 

Caraba nr l i e l B a j o . 
Los dias. 9 y 16 del corriente, á las 

doce de la mañana, tendrán efecto en 
esta ca6a consistorial las sobaste para 
ql arrieudo de.l»s derechos de degüello 
de reses y casa matadero, la casa de 
propios titulada Taberna, los pesos y<mer 
did.as ele uso voluuta-io, el cuarto del 
éarbbnj Ios-derechos del carbón vegetal 
y el aprovechamiento de las hiorbas de 
los "baldíos" en los arroyos Oaraqne y Arca 
del Agua por todo e f año económico do 
1880 á 1881. 

El tipo y pliego de condicínnes.pnra la 
subasta se. hallan de;, manifiesto cu la 
Secretaria del Ayuntamiento. 
. Carabancbel Bajo 2 de Mayo de 

1880 .=E1 Alcalde, Emilio Romero. 
C l i a i n a r t l n . 

Por acuerdó de este Ayuntamiento y 
asociados, se arriendan eu pública licita
ción los "arbitrios de peso y medida de 
uso voluntario, los puestos públicos para 
la venta de frutos y verduras, y los dere
chos del matadero público, cuyos arrien
dos por separado tendrán lugar en la 
sala consistorial á las diez de la mañana 
de los dias 23 y 30 del presente mes, bajo 
los respectivos pliegas de condiciones, 
qne están de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento y se leeráu en el 
acto de la subasta. 

Lo que se anuncia al público para los 
efectos consiguientes. 

Chamartiu 7 de Mayo de 1880.=E1 
Alcalde, Félix Ruiz. 

El apéndice al amillaramiento que ha 
de servir de tase á la contribución terri
torial y año económico de 1880 á 81, se 

halla expuesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por término de 
ocho dias. á contar desde la inserción de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, en cuyo plazo se oiráu las re* 
clamaciones que contra el mismo se pre
senten, pasado el cual no se oirá ninguna. 

Chamartin 7 de Mayo de 188<WEl 
Alcalde, Félix Ruiz. 

C h o z a n d e la S i e r r a . 
Se halla coucluido y de manifiesto en 

la Secretaria do est¿ Ayuntamiento el 
apéudice al amillaramiento quiíha de ser
vir de base para el repartimiento de la 
contribución territorial del año económi
co de 1880 á 1881, por término de ocho 
dias, á contar desde el siguiente en que, 
aparezca iuserto este anuncio en el B O L E 
TÍN OFICIAL, para oir las reclamaciones que 
contra el mismo se. interpongan, pasado 
el cual no serán oidas. 

Chozas de la Sierra 7 de Mayo de 
1880.=El Alcalde, Eugenio Díaz. 

C o l m e n a r f l o j o . 
Se ha terminado la formación de la 

matrícula de subsidio Industrial de esta 
villa para el año próximo venidero 1880 
á 1881, y se halla puesta de manifiesto 
en la Secretaria del Ayuntamiento por 
término de ocho dias, contados desde qoo 
este annucio se inserte eu el BOLETÍN 
OFICIAL. 

Dentro de dicho término pueden ha
cerse las reclamaciones que procedan; en 
en la inteligencia de que transcurrido no 
se admitirá ninguna. 

Colmenar Viejo 6 de Mayo de 1880.= 
El Alcalde, Eugenio Jerez. 

C o l i n d o Y l l l a l h a . 
El apéndice al amillaramiento de la 

riqueza inmueble de este distrito munici
pal, que ha de servir de base para el re
parto de la contribución territorial en el 
año 1880 á 81, se halla de manifiesto en 
la Secretaría del Municipio por término 
de ocho dias para oir reclamaciones. 

Collado VíüalbaSde Mayo de 1880.= 
El Alcalde, Antonio Fajardo. 

El M o l a r . 
Terminado por la Junta pericial el 

apéndice al amillarnm:»'uto actual, que 
ha de serúr de base para efectuar el re-

Cariimiento déla contribución de iumue-
les, cultivo y ganadería del año econó

mico de 1880 á 81, se balia expuesto al 
púb ico eu la Secretaría de este Ayunta
miento por tértñiuü de ocho dia?, á coo
tar desde !a inserción de este anuncio en 
el Bi'LBTi.v OFICIAL de la provincia, para 
oir reciamncioues de agravio; en la inte
ligencia de que pasado dicho plazo no se 
admitirá ningoua v se dará por ultimado. 

til Me 'ar 5 de Mayo de 1880.=El Al
calde, Evaristo Candela. 

Entre mera. 
En los dias 16 y 23 de este mes, de 

diez á once y media de sus mañanas, se 

celebrarán en la sala consistorial de esta 
villa los remates para las subastas délos 
arbitrios de pastos de los cerros, de las 
Cañadas y de los llanos no vendidos; el 
derecho de degüello de roses en el mata
dero públioo, el de poso y medida do uso 
voluntario, y todo en concepto de arbitrios 
aprobados para el año económico de 
1880-81. 

Los precios admisibles para los pri
meros remates son los siguientes: 

Peseta*. 

Para el de los pastos de los 
cerros,,. 250 

ídem del derecho de degüello. 750 
ídem del peso y medida 4 027 

Las condiciones están al público to
dos los dias en la Secretaría del Ayunta
miento y en la sala consistorial en el ac
to del remate. 

Estremera 8 de Mayo de 1880.=K1 
Alcalde, Alejo Petez. 

f a u l a p a g a r . 
Se halla terminado y expuesto al pú

blico por término de ocho dias en la de
cretaría de este Ayuntamiento el apén
dice al amillaramiento de riqueza, terri
torial de este'distrito para 18s(> á 81. 

Oalapagar 7 de Mayo de 1880.=Et 
Alcalde, Carlos Prá. 

• f or ta l eza . 
En virtud de cüautó la corporación 

municipal de esta villa, que presido, tiene 
acordado, se sacaá pública licitación cL 
arbitrio ó uso voluntario de pesos y me
didas de esta población duraute el año 
económico de 1880 81, como así bien el 
arbitrio establecido sobre puestos fijos 
y en aínbulancia de venta en calles y pla
zas de esta villa, todo bajo los tipos y 
pliegos de condiciones quq estarán de 
manifiesto; y para cuyas dos subastas 
estau señalados los dias 16 y 25 del mes 
que cursa, en la sala consistorial, ante el 
Ayuntamiento de mi presidencia, de una 
á dos de la tarde. 

Hortaleza 8 de Mayo de 1880.=Ei 
Alcalde constitucional, Pedro Marqués y 
Mendoza. 

El domingo próximo 16 del qne cursa, 
y en la sala consistorial de esta villa, de 
once á doce de su mañana, ante el Ayun
tamiento de la misma, tendrá efecto la su
basta primera para el arriendo de los de
rechos de consumos de esta población 
durante el año económico de 1880-81 so
bre los ramos que constituyen el encabe
zamiento general de la misma, excepto el 
de cereales, eo la forma y bajo los tipos 
precios y pliegos de condiciones que se 
hallarán de manifiesto en dicho acto. 

Lo que se anuncia a l público llaman
do l imi tadores . 

Hortaleza 8 de Mayo de 1880.=Ei 
Alcalde constitucional, Pedro Marqués y 
Mendoza. 
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Fnuideróas judiciales. 
!) 0 0 f 

JUZGADOS UK PRIMERA INSTANCIA. 

A u d i e n c i a . 

En virtud de providencia del Juzgado 
de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta Corte, y en cumpli
miento de exhorto del del partido de Ce-
brero$Lprocedente de causa criminal que 

s e sigue en el mismo contra Eustasio 
AlousO -y Caballero por homicidio, se 
anuncia la venta en pública subasta de 
once reses vacunas, tasadas en la suma 
de 2.171 pesetas, que se encuentran 
depositadas en el parador titulado del 
Fraile, afueras de la puerta de Toledo, 
señalándose para la celibraeiou del re
mate, que tendrá lugar en este Juzgado, 
sito en el piso principal del Palacio de 
Justicia, el dia.l5del corriente, á la una 
de su ta ría-: siendo preciso para hacer 
postura consonar previamente 100 pe
seteé en el acto y cubrir el, precio de 
tasación. 

Madrid 5 de Mayo de 1 8 8 0 . = V . ° B . ° = 
Carrasco.=E1 Escribano, Pedro López. 

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Ma
gistrado de Audiencia dé fuera de Ma
drid y Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita y 
llama á Sebastian Navarro y Ruiz, de 
nueve años de edad, hijo de Agapito y 
Amalia,en cuya compañía ha vivido, ca
lle de Barrio-Nuevo, núm. 3, piso bajo, 
cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro del término de 10 dias comparez
ca en este Juzgado, sito en el Palacio de 
Justicia, á responder á los cargos que le 
resultan en causa que se sigue contra el 
mismo por delito de hurto. 

Al propio tiempo encargo á todas las 
Autoridades, así civiles como mi l i t a res , 
practiquen diligencias [ a r a la busca y 
captura, de dicho procesado, y caso de 
conseguirla, lo pongan á disposición de 
este Juzgado, 

Dada en Madrid á 7 de Mayo de 
1880.= Sebastian Carrasco.= Por*man-
dado de su señoría, Pedro López. 

I I t i e n n * l a ta , 

D. José Corona y Diaz Martin, Juez mu
nicipal del distrito de Buenavista de 
esta Conn y encargado del de primera 
instancia por indisposición del pro
pietario. 

Por la presente reqoisitoria se cita, 
llama y emplaza á .\¡anucl del Valle 
González, uatural de Valdetorres, de 39 
á 40 años, dependiente que ha sido de 
consumos, de estatura baja, color more
no, ojos azules, nariz regular, que ha 
vivido en la calle del Cardenal Cisneros, 
número 12, y cuyo actoal domicilio se 
ignora, para que dentro del tcVmino de 
10 dias comparezca ante este Juzgado, 
sito en el Palacio de Justicia, ex-conven-
to de las Salesas, á hacerle saber la seu-
tcncia dictada por este Juzgado en la 
causa criminal que contradi y otros se 
na seguido por coacción á D. Enrique 
Medina Pulido; apercibiéndole que de no 
nacerlo se le declarará rebelde y le pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas tas Autoridades, así civiles como 
militares, que tau pronto como tengan 
noticia del actual domicilio del Manuel 
1° pongan en conocimiento de* este Juz-

Dado en Madrid á 30 de Mayo de 
1880.=José Corona.=E1 Escribano ac
uario, Liceuciado Severiauo de Ma-
zorra. 

: ca ante este Juagado, sito ea .eJIP&lacio 
1 de Justicia, e x - c ^ e ^ t o de las Salesas, 

á prestar declaración de inquirir en la 
j causa criminal que contra él se instruye 
* por tentativa tíe estafa á Mr. J. Chan

can, de Cerom (Francia); apercibiéndole 
qoe de no hacerlo será declarado rebeldo 
y le parará el perjuicio que haya logar. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, tanto civiles contó 
militares, que tan pronto como tengan 
noticia del paradero del Ernesto proce
dan á su detención y remisión á la cár
cel de Villa de e6ta Corte eon las segu
ridades debidas á disposición de este 
Juzgado. 

Dado en Madrid á 3 de Mayo de 
1880.=José* Corona.=El Escribano ac
tuario, Licenciado Severiano de Mazorra. 

Señas de J). Ernesto Fvster. 

Estatura regular, como de 20 á 22 
años, delgado, sin barba, aceuto catalán, 
y que viste pantalón, chaleco y chaquet 
de lana claro, capa y sombrero de copa. 

Centre. 
D. Fernando Várela y Oñate, Juez mu

nicipal del distrito del Centro de esta 
capital y encargado del de primera 
instancia del mismo por ausencia del 
propietario* 

Por el presente edicto se cita y llama 
á Laureano Fernandez y Fernandez, de 
24 años, soltero, ayuda de cámara, ve
cino de esta Corte, que ha tenido su do
micilio en la plaza del Progreso, número 
17, cuarto tercero, para que dentro del 
término de 10 dias, contados desde su 
inserción en el BOLKTIN OFICIAL de la 
provincia, comparezca en este Juzgado, 
sito en la planta baja del Palacio de Jus
ticia, ex-convento de las Salesas, parala 
practicado una diligencia judicial acor
dada en causa seguida contra D. Carlos 
del Riego y Perona y otros por insol
vencia punible. 

Dado cu Madrid á 7 de Mayo de 
l£8ü.=Fernando Várela. = El actuario, 
Aniceto de la Roca. 

^« José Corona y Diaz Martin, Juez mu
nicipal del distrito de Buenavista de 
osta Corte y encargado del de primera 
instancia por indisposición del propie
tario. 

Por la presente requisitoria se cita, 
Hama y emplaza á D. Ernesto Fuster, 
^nyo actual paradero se ignora, para qoe 
dentro del térmiuo de 10 dias comparez-

D. Señen Cánido y Pardo, Juez munici
pal é interino de primera instancia del 
distrito del Congreso de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se llama 
y emplaza por térmiuo de 10 dias á un 
sujeto llamado Vicente, de estatura re-

r, ó más bien alto, barba corrida, 
afeitada, bigote negro muy espeso, mo
reno^ algo grueso, con uua señal como 
de cicatriz encima de la nariz, cuyas de
más circunstancias no constan, cou el Gn 
de que se presente en dicho Juzgad» y 
Escribanía de D. Julián Fernandez Viso 
que refreuda, á responder á los cargo* 
que le resultan en causa criminal pen
diente contra dichoI Vicente, por harto 
de tres bastones de bastante valor, uu 
gabán saco y un cubierto de plata, la 
mañana del 3 cíe Noviembre último, en la 
plaza del Ángel, núm. 4, principal iz
quierda, donde permaneció como hués
ped desde el 31 de Qctubro anterior; 
apercibido que de no verificarlo será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya logar. 

En 'nombre de S. M. el Rey D. Al
fonso XII (G. D. G.) se encarga á todas 
las Autoridades civiles y militares é in
dividuos de la policía judicial procedan 
á la busca y captura del mencionado su
jeto á disposición de este Juzgado. 

Dado en Madrid á 19 de Abril de 
1880.=Seneu Cánido.=Por mandado de 
su señoría, Julián Fernandez Viso. 

En Madrid, á 16 de Abril de 1880, el 
Sr. D. Seneu Cánido y Pardo, Jaez mu
nicipal é interino de primera instancia 
del distrito del Congreso de e3ta Corte. 

Vistos los presentes autos de partes, 
de la una el Procurador I). Luis García 
Ortega, en nombre de Ambrosio Lastra 
Yañez, corno marido de Dorotea Sauz Ma
riscal, y de otra los estrados del Juzga
do, en'rebeldía del Sr. Cura párroco y 
Alcalde de Villajimena, provincia de Pa
tencia, y de los que se creau herederos 
de D. Francisco de Borja Sanz, en los 

que también es parte el Sr. Promotor fis
cal, en representación de la Hacienda 
pública, sobre defensa por pobre para li
tigar: 

Resultandoque Ambrosio Lastra Yañez, 
como marido de Dorotea Sanz Mariscal, 
solicitó se le declarase pobre para litigar 
en juicio contradictorio con los testamen
tarios de D. Francisco de Borja Sanz, 
que dejó sus bienes á los que se hallasen 
como parientes deutro del cuarto grado: 

Resultando que admitida la preten
sión de pobreza, se eeufirió traslado á 
los Sres. Cura párroco y Alcalde de Vi
llajimena, en concepto de testamentarios, 
y se les emplazó, pqrsonalineute, y por su 
no comparecencia se han eutendido res
pecto á ellos las actuaciones con los es
trados del Juzgado, así como igualmente 
se han entendido respecto de los parien
tes herederos en grado preferente, á quie
nes se emplazó por edictos que se inser
taron en los periódicos oficiales: 

Resultando que conferido traslade al 
Sr. Promotor fucal en representación de 
la Hacienda publicarse opus^ á la decla
ración de pobreza, pidiendo se recibiera 
el incidente á prueba: 

Resultando que practicada ésta, han 
declarado tres testigos constarles de 
ciencia propia que el solicitante tiene él 
oficio de aserrador de maderas, ganando 
10 rs. de jornal, que su mujer se ocupa 
sólo de las faenas de casa, y que no tie
nen ninguna clase dé bienes: 

R< multando que pedidos informes á la 
Administración económica, al Alcalde 
Presidente y al Alcalde de barrio, infor 
marón que no paga.contribución, que el 
doble jornal de uu bracero en esta loca
lidad es de 12 rs., que pagado cuarto 75 
reales mensuales, ayudado de otras perso
nas i|iio v i v n ou su compañía, y que por 
los signos exteriores no goza ni de me
diana posición: 

Considerando que por lo expuesto que
da probado que el Felicitante es pobre en 
el sentido legal, pues no goza de bienes ni 
reutas y vive sólo de un jornal que no ex
cede del doble de un bracero en esta lo
calidad, y que su esposa, á nombre de 
quien va á litigar, carece de toda clase de 
bienes: 

Vistos los artículos del título 5.° de 
la ley de Enjuiciamiento civil; 

Fallo qoe debo declarar y declaro po
bre en sentido legal á Ambrosio Lastra 
Yañez para litigar, como marido de Do
rotea Sanz Mariscal, con los testamenta
rios y herederos de D. Francisco de Borja 
Sauz", y con opción á los beneficios del ar-« 
tículo 181, en consonancia con el 199 y 
200 de la ley de Enjuiciamiento civil; y 
mblíquese esta sentencia además de en 
os estrados, en la Gaceta y BOLETÍN OFI

CIAL de esta, provincia, en rebeldía de los 
testaméntanos y dé los herederos de Don 
Francisco de Borja Sanz. 

Así lo pronuncia) manda y firma di
cho Sr. Juez por ante mí el Escribano 
actuario, de que doy fe.=Senen Cáni
do.=Ezequiel Arizmendi. 

Y para que se publique _en los perió; 
dicos oficiales p ngo el presente testi
monio en Madrid á 4 de Mayo de 1880.— 
Ezequiel Arizmendi. 

picio de esta capital, por consecuencia 
del convenio celeorado y aprobado en los 
autos de la Sociedad anónima La Mahri-

'•. na que radican en dicho Juzgado» se 
convoca á los accionistas de dicha So
ciedad para que en el término de 30 

1 dias, á contar desde la inserciou de este 
edicto en la Gaceta de Madrid, presenten 
en el domicilió social sus acciones al efec
to de que se canjeen por igual número 
de las de la Sociedad especial minera 
en que aquella se transforma; bajo aper
cibimiento de que se entenderá que los 
tenedores que no las presenten renuncian 
á so derecho y sus acciones caducadas 
en beneficio de la Sociedad. 

• Madrid 12 de Mayo de 1880.=V.° B . ° = 
Bl Escribano, Federico Camacha y JL-
meuez. 126 

D. Enrique Ruiz Crespo, Magistrado de 
Audiencia de fuera de esta Corte y 
Juez de primera instancia del Con
greso. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Anselmo Velez, veci
no de esta Corte, que parece haber vivi
do en la Carrera de Sau Isidro, número 
36, principal, para que en el término de 
10 días comparezca en este Juzgado á 
prestar declaración inquisitiva en causa 
por estafa; bajo apercibimiento do parar
le el perjuicio que haya lugar. 

Asimismo se encarga la busca y captu
ra del Velez á las Autoridades civiles y 
militares, poniéndole á disposición de 
este Juzgado, 

Madrid 1.° de Mayo de 1880.=Enri-
qne Ruz Crespo.= El Escribano, Eze
quiel Arizmendi. 

H o s p i c i o . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos-

Hospn-,1. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
pital de esta Corte, en el expediento pro
movido á instancia de D. José Valentín 
de Gárgolas sobre caducidad de un gra
vamen, se cita por el presente segundo y 
Último edicto á los que se crean con de
recho á un capital de censo de 400 duca
dos y sus intireses, impuesto á favor de 
Doña Ana Berrio ó Barrio sobre la casa 
números 19 y 21 de la calle de Atocha y 
26 de la de Carretas de esta capital, man
zana ¿06, cuya finca vendió D. Juan Gon
zález Valdés á D. José de Górgolas, pa
dre de D. José Valeutin, por escritura 

i otoegada ante el Notario de este Colegio 
1). Kugenio del Castillo el 26 de Febrero 
de 1838, para que en el término de 30 
dias se presenten á ejercitarlo en dicho 

' Juzgado; bajo apercibimiento que «le no 
verificarlo les parará el perjuicioque haya 
lugar. 

Madrid 10 de Mayo de 1880.=E1 
J u e z , Rafael Sulis Liél>:ma .=El actuario, 
Pablo (iargantiel. 119 

Unlvertt ldnd. 

D. Luis Rubio y Cadena, Magistrado de 
Audiencia de fuera de esta capital 
y Juez de primera instancia del distri
to de la Universidad do la misma. 

Por el preseute se anuncia la venta 
en pública subasta do una mitad de casa 
proindiviso, pertenRciento á la testamen
taría de D. Manuel Cantero, en la ciudad 
de Cuenca, calle dé Sau Juan, uúm. 23, 
que consta do dos pisos, y linda por su 

Sarte posterior cou la vertiente del rio 
úcar: por la derecha entrando casa del 

Marqués de Mirallires, y p&t la izquierda 
con. otra de D. Meliton Juau Bautista Ca
no y herederos de Pinos, cuya mitad ha 
sido tasada en 1.924 pesetas con 12 cén
timos. 

Para su remate se ha señalado el 
dia 19 de Junio próximo, á la una de la 
tarde, en la audiencia de este Juzgado, sito 
en el ex-convento de las Salesas; advir-
tiéudose que no se admitirán posturas qoe 
no cubrau la citada cantidad. 

Madrid 10 deMayodel880.= V . ° B . ° = 
Rubio y Cadena.=Por mandado de su se
ñoría, Juau Soriauo. 118 

D. Luis Rubio y Cadeua, Magistrado de 
Audiencia de fuera de esta capital y 
Juez de primera instancia del distrito 
de la Universidad de la misma. 

Por la presente hago saber que en 
este Juzgado de mi cargo y Escribanía 
del que refrenda pende causa criminal 
por hurto contra Luis N., de. unos 30 
años de edad, moreno, con barba y blusa 
blanca, tuyas demás circunstancias y 
paradero se ignoran. En dicha causa 
está acordad 3 recibirle declaración como 
procesado, y no habiendo podido tener 
efecto por la razón expresada, se le llama 
por la presente para que denlro del tér
mino de 10 dias siguientes al de su pu
blicación comparezca en dicho Juzgado 
y Escribanía, sitos ea el ex-coüvento de 
las Salesas, a prestar la citada declara
ción; apercibido'que si no lo verifica se 
le declarará rebelde y le pagará el perjui
cio que haya lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, así civiles como 
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militares y agentes de ¡a policía judicial, 

Srocedan á Ta detención incomunicada 
e dicho sujeto en La cárcel de Villa y á 

disposición de este Juzgado. 
Dada en Madrid á 3 de Mayo de 

1880.=V.° B.°=Rubio y Cadena.=Por. 
mandado de su señoría, Juan Sjriauo. 

A l é a l a d e l l e n a r e s » 
• 

D. Gregorio Vieito y Hoyos, Juez dé 
primera instaucia do esta ciudad y su 
partido. . 

Por la presente requisitoria ruego y 
encargo á los Sres. Jueces de primera ins
tancia, municipales, Alcaldes, Guardia 
civil v demás autoridades y auxiliares de 
la policía judicial, <jue luego la veau in
serta en el BOLETIN OFICIAL de esta pro
vincia y Gaceta de Madrid, procedan 
dentro de sus respectivas jurisdicciones 
á la busca, captura, detención y remisión 
á este Juzgudo con las seguridades con
venientes de Benita Fernandez Pazos, 
natural y vecina de San Vicente de Bar
rantes, provincia de Pontevedra, hija 
de Manuel y de María, de 38 años, de 
estado viuda y jornalera, cuyas demás se
ñas persouales sou las que se expresan á 
continuación, según la hoja histórico-
penal referente á la misma; pues así lo 
he acordado por providencia'de este dia 
dictada en la causa que me hallo instru
yendo por haber sido licenciada indebi
damente el 12 de Marzo último de la cusa-
galera de esta ciudad, en la que & halla
ba extiuguieudo la condena qne se la 
impuso eu la causa por robo que se la 
siguió eu el Juzgado de primera instan
cia de Tuy. 

Y lo cual camplirán por interesar así 
á la prouta y recta administración de 
justicia. 

Dado eu Alcalá de Henares á 28 de 
Abril de l880.=Gregorio Vieito. = E1 
Escribano actuario, Hdario de la Riva. 

Señas de Benita Fernandez Pazos. 

Pelo entrecano, cejas castañas, ojos 
pardos, nariz, cara y boca regular, color 
sano; estatura cuatro pies seis pulgadas. 

Cütetafe* 

En provideucia de este dia, dictada 
por el Sr. D. Víctor Coviau y Junco, Juez 
de primera instancia de esta villa y su 
partido, se ha acordado citar por medio 
del presente, á fin de que en término de 
nueve dias se presenten en este Juzgado 
á prestar una declaración, á unos matu
teros que sobre primeros de Noviembre 
del año último!, y como entre doce y 
una do la noche, estuvieren á comprar 

aceite en la tienda de comestibles de Don 
Ricardo López, situada en la carretera, 
de Madrid, término de Carabanchel Bajo, 
y á los cuales despachó el dependiente 
de la mencionada tienda, llamado Paulino 
Navas; apercibidos dichos sujetos qne si 
no comparecen en el tenniuo anterior
mente fijado les parará el perjuicio que 
ha va lugar. .VI t | ,•, ¡ '•, • 

Dado en Getafeá 4deMayo.de 1830.= 
Víctor Cov.au.=Por su mandado, el Es
cribano, Maxiiuiano Diaz. 

JUZGADOS MUNICIPALES. 
« :• ib t4 -moo j«cifall 

C o l m e n a r V i e j o . 
D. Máximo Hernán Rjzalem, Juez mu

nicipal de esta vi.la de Colmenar 
Viejo. 

Hago saber que debiéndose proceder 
al nombramiento de Secretario de este 
Juzgado, cou arreglo a l o man la l* po el 
reglamento de 10 de Abril de 1871, los 
que gusteu optar á estas plazas y reúnan 
los requisitos prevenidos en los artículos 
474, 475, 495 y 497 de la ley sobre orga
nización del poder judicial, presenten sus 
solicitudes documentadas conforme al ar
tículo 13 del referido reglamento en el 
término preciso é improrogabie de 13 
dias, pasados los cuales ¿e procederá á 
hacer la propuesta en forma y dar pose
sión al que resulte nombrado por el se
ñor Juez de primera iustancia de este 
partido, previo juramento y demás for
malidades establecidas. 

Dado en Colmenar Viejo á 29 de 
Abril do 1880 =Máximo Héniaii.=Por-
su mandado, Eduardo Prieto, Secretario 
interino. 

Dirección general de Establecimientos 
penales. 

Sección 1.'—Negociado 2.° 
Autorizada esta Dirección general por 

Real orden de 5 del actual para contra
tar en pública licitación el suministro de 
ios materiales necesarios á las obras de 
construcción que hau de ejecutarse eu 
el Correccional de mujeres de Alcalá de 
Henares, se anuncia al público que el acto 
de la subasta teudrá lugar el día 29 del 
presente mes, á las dos eu punto de la 
tarde, eu el despacho de este Centro, con 
arreglo al pliego de condiciones y presu
puesto que se hallarán de manifiesto has* 
ta el expresado dia en el Negociado cor
respondiente y en la Couserjería de aquel 
penal durante las horas de oficinas. 

Madrid 10 de Mayo de 1880.== El Di
rector general, Alberto Busch. 

Diroccion de la Caja general de 
Depósitos. 

hi rf> ifrUrpaj "b r no-rrubül) irtJwi | u 
Habiéndose extraviado un resguardo 

de depósito para subasta, expedido por la 
sucursal de esta caja general.eu Barcelo
na con fecha 10 de Agosto do 1S79 y los 
números 14.094 de eutrada y 137.» le 
registro, del concepto de provisional pa
ra subastas, por valor..de2.824 pesetas, á 
favor de 1). José Gasso y Martí, para 
tomar parteen la provisión de objetos 
para atención del arsenal de Cartagena, 
se previene á la pers -na en cuyo poder 

se halle que lo presento en esta Caja ge
neral, establecida en la calle del Turco 
número 9; en la inteligencia de que E3TÁU 
toma,J a s l a s precauciones oportunas para 
que no se entregue el depósito sino á su 
legítimo dueño, quedando dicho resguap. 
do sin ningún •valer ni efecto transcurri
dos que s e a n dos meses desde la p u . 
blicacion do este anuncio on la Gaceta 
de Madril ilo haberlo presentado, c.on 
arrp&ío á lo dispuesto en ol art. 24 del 
reglamento. 

• Ma lri 11.° dé Mayo de 1SS0.=EI Di
rector general, Javier Cavestauy. 

Factoría de utensilios de Madrid. 
l á t a l a ••:> oúnfcÑftfo nhanaoo .11 iriKiif""] "j,.,! lt<t ) t , . , , , ; . 

TERCERA DECENA DE ABRIL DE 1580. 
ITR'f 'U 
BlhlI'M 

PRECIO. 

Pías... NOMBRES. Clase,, Cantidad. Mftnt cuu. 

25 
27 
29 

i Olí i! .<') l:líi ii::*-. : »j) \f.*}\W 
D. Vicente Martin 
D. Fernando Jaqucte 
D. Juan Gonzalo. .* 

••i , . • . 

Aceite 
Carbón 
Esparto 

2.000 litros. 
22.350 kilógra. 

'! 11500 id. 

¡••1= ¡>¡j.nnK) 
1*170 
0425 
1*120 

Madrid 30 de Abril de 1880.=El Administrador, Luis Zazo.=V.° B . °=El Co
misario de Guerra, Inspector, Ladislao del Corral. 

— —— 
Factoría de utensilios de Aranjuez. 

TERCERA DECENA DE ABRIL DE 1880. 

NOTA de las compras de artículos de ¿¡mediato consumo verificadas por la misma 
durante la expresada decena. 

¡i • i: 1...-J! / : ., 
CANTIDAD. 

PRECIO 
de la unidad ' 

pité. .NOMBRES DE LOS VENCEDORES. 
¡i • i: 1...-J! / : ., 

CANTIDAD. 

Carbón. 

1). Fermín Sánchez 
E 1 m i s m o 

• 

.. :- .=«0881 

21 
29 

Carbón. 

1). Fermín Sánchez 
E 1 m i s m o 

• 

1.000 kilógs. 
74S 

IÍ*1 'l > a i l í 7 .'. 

0*12 
0*12 

1 tal .tí 
'•: i h J n 

Aranjuez 30 do Abril de 1880.=E1 Administrador, Javier R. Marban. 
V.° B . ° = El Comisario de Guerra, Inspector, Adolfo Espejo. 

iiji a 

FACTORÍA DE SUBSISTENCIAS DE MADRID. 

TERCERA DECENA DEL MES DE ABRIL DE 1880; ' 

R b l a c i ü h délas compras <k artículos de inmdiato consumo verificadas en la expresada decena 
¡ - . I , , - r>u . . v .Mj . - . n , . .-. u;; .;..;d _ ( ; . 1 " ' r 

Híi 
Fecha. 

26 
30 

21 
22 
23 
24 
26 
27 
2S 
29 
30 

3 •i(r Jí 
I.VI.K d. i k b¡i| 

NOMBRE DEL VENDEDOR. 

Cebada. 

U¿}\\' ILL'JB B'BIHVI i R! J M OLT 
D Felipe Diaz... • 
D. Mauricio Arribas 

1 7 okivj i»í t v w n l o t s i i -orjt .S í l iV •-.i.'."•>:/: h ¡:x 
•̂n-.i Htm fifi ;..}., , . . , 1 . . . ! 

Pa}a. 

D. José Perdiguero..*. 
El mismo 

01 Oflll iSíiT I?» Of> *»f(J tl-.r. j 
/ 

• 
S* § ? y c i 2 S u a r e z 

D. Mauricio Arribas '. 

Vecindad. 

>1 ai»H..a . a 4 A X 

Madrid.... 
Legan es 

Alcobenda9 
ídem 
San Sebastian de los Reyes 
Alcalá 
Alcobendas 
Wxtol^ , . 

Número 
delJOBUQ -

cante. 
CaitlMad 

c o m p r a d a . 

IMPORTE. Número 
delJOBUQ -

cante. 
CaitlMad 

c o m p r a d a . 
Precio de 

ta unidad. Satisfecho. TOTAL. 

í j . ; . . ) , i r / . 
Oh ){» 'JIJO »r : i!'M<';r:' 

OÍ V •! . i:l n I':- I| 

i ' 1 tí ~'ttalí 

i 1.873 fanegas. 
25 

/ : J* I 
5*94 
5'94 

11.125*62 
143{50 

U.125'n2 
MS'50 

1.69S 11.274-12 11.271'12 

-
202*78 5*44 1.103M2 

725'15 
606'S9 

1.016*74 
1.256164 _ 
1.190*52 
1 077'12 
1.0W16 

54-10 

1.103' 12 
725:15 
60«'$9 

1 016*91 
1.256*64 
1.1!I0'52 
1.077-12 
1.096*16 

a 
i 

» 

183*20 
111*56 
186*90 
231 
220'50 

201*50 
10 

5*44 
5*41 
ó¿44 
5-11 
5*44 
5-44 
5'44 
5-41 

1.103M2 
725'15 
606'S9 

1.016*74 
1.256164 _ 
1.190*52 
1 077'12 
1.0W16 

54-10 

1.103' 12 
725:15 
60«'$9 

1 016*91 
1.256*64 
1.1!I0'52 
1.077-12 
1.096*16 

1.49.V54 S.13.V71 S lg5'flU_ 

Madrid 30 de Abril de 18S0 .=EI Administrador, Rafael Muñoz.=V.° B . ' = E i Comisario de Guerra, Inspector, José Ruiz Moreno. 
.NL'IMIRTTTL ' r> . 

MADRID: l ^ . - 0 ¿ ciña tinoerdñca del HosniVin 
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